
¡

fr",*r*= BoLETIN oE eoxesló¡¡lcERTIFtcADo
POLIZA COLECTIVA N' 20670

SEGURo oe pRorecclóN DE pAcos ooolOYOoo¿o é 7?6sN0[ totL AtaouiAooM;
t!l6itr0iDatl¡ouio
Xlol¡DOll

CNP PARTNEPS DE SECUROS Y RASEGIJROS S-{ . doñal]¡d¡ d C&r¡ do S¡^
d. r¿ L¡rl¡d, t ,2oo0¡ &Á s€ls¡¡r

J.róñ mo. ?1. ?301a Madid (Esr¿ñ¡l

N IU¡ LE2^ oEL itE¡¡¡O CU IiTO Novda
coNcEPrO rc¡ EL qJAt !! ¡tEoui.lr Fs

NUi\¡ERO DE BOLETIN 0027.0051.00124.0 NUI.4ERO DE OFIC¡NA: 27

DATOS DEL URADO

DATOS DEL PRESTAMO:
ENT¡DAo PRESTAMISTA: BANKOA S.A. TrPo DE pBÉsrAMo IureoreceRro EPERsoNAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: Lá fécha de etecto det seguro seÉ ta de format¡z¿ción dot préstamo siempre que ta pdñe haya sido aboñada a la Entidad Aseguradora.

Para Préstamos hipotecarios la duración det seguro será de S años desdé la fecha de efedo det presente seguro.
Para Préstamos Persoñales la d!rac¡ón del seguro será la misma que la duaación del préstamo personal vinculado (2)

GAFAN TIAS ASEGURADAS: En tos térñinos y condiciones recogidos en élpreseñle Boletin deAdhesióñ las saGntías aseguÉdas serán.

CUOTA IIIENSUAL ¡NlClAL PROTEGTDA (o SUMA ASEGURADA)rass,E1 € l[¡PORTE DE LA PRI[¡A: 1.115,a6 €
TASA SEGURO (incluye impuestos y rec¿rgos ¡nciuido el Coñsorcio de

PERIODICIDAO DE LA PRIIIA: UNTCA (1)Com sación de i 1.184,14 €
Cuanclo se roal¡ce una ¿mort¡zec¡ón totat .tet ptéstaño v¡ncutaelo t. Ent¡ctad Asegunctora prc
p¡ima no consuñirla deacuercto co¡1tó estabtecido en tas Con.tic¡ones del prese,,te Botetin de

caclerá a la anulación .!et segurc y t .t.votución de la p.ñe do ta

BENEFICIARIOS:

1)

2)

cuando se realicen amort¡zac¡onas parc¡ales clel plestamo se procedeñ at extomo de ta pa¡te prcporc¡onat cte t¿ pti¡ña por pa e até ta Enüded aseguractota,
quedando eñ vigot e! Cont ato dé Seguro con tas nuEvas cond¡cionos econó¡nicas.
PrÉ /os prést ritos pérsonales usted debeá tenar én cuenta la fecha cte vencimieÍto det ./éstamo y qua ex¡sae un tí¡n¡t mín¡mo cte 6 meses y máimo de s6
meses .le cluÍac¡ón del segurc.

NO¡.4BRE Y APELLIOOS' ,JAVIER OSUNA REYES

DNI/NIE: 723932962 F, NACII\.4¡ENTO: 30/05/1978 TELEFONO: 663065519
DOMTCtLtO CALLE LLANO, N' 70 BJ-IZ C.POSTAL: 4890s
PoBLActóN BARAKALDO PBOVINCIA: VIZCAYA

o FUNCIONAB¡O E AUTONOMO E CUENTA AJENA TEMPoHAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 30.000.00 € Nc 0E EXPE0|ENTE DE pRÉsTAMo: 02227212s0

FECHA FORMALTZACTON pRESTA¡¡4O. 1E/1 j/2020
FECHA VENCII\iIlENTO PRESTAMO: 18/11/2026

CUOTA ORDINARIA IVENSUAL INICIAL DEL PFESTAN¡O. 455 S1 € % CUOTA ASEGURADA POB ASEGU RADO: 1oo,o0 %

TIPo OE INTERES IN¡oIAL. 3,OO %

PEROIDA INVOLUNIARIA DE EI\¡PLEO Para áquel¡os
Trabaiadores

Aségurados que sean Trabajadores por Cueñta Ajena y
Fros Discoñlinuos en los périodos en los que se encuentre en

situación de iñ¿clividad
INCAPACIDAD TEMPORAL rá aquellos Asegurados qu¿ sean Trabajadorcs Autónomos (trabaiadores

por cuenta propia), trábajadores por cuen{á ajena con un contralo laboral
temporal Trab€jadores porcuenta ajena que porsu contrato labolat no
puedan estar cubiertos po. desemplao y los Funcioñados públicos, asi como
los Trabájadores Fros disconfnuos en los periodos en los que se encuentren
en actividad.

HoSPITALIzACIÓN que por su situación laboral en et momento de
producice el siniestro ño resutten etegibles ni para la cobenula d€ desempleo
ni para la de lncapacidad Temporal.

Aquellos Aség!rados

Pai¡ al cáao ds lorf¡ellzacióñ d€l s€guro, 3ot¡c¡ta lea d€lgrádo b€nefc
BAIKOA S.A.

lario dal daracho al cobro de la3 prastecionss aseguradas con caÉcte, ¡rrevocablsi

C¡¡P P¡RÍNERS DE §ECUROS y RE{SEGIROS, I A -Cm.t do Sa -T +34t15?43100. F. "n.19152431¡1w a s&85¿S
R-[t d. [i.¡,n, ttr 1.019. libo 3 Sl, s3. di] Lit! d. Soded¿de. folb 195 hoh ir 30.230. tis r,NF A 2353{31i Cleé ¡dm¿ .oGSFP: C055$c0001B.¡to¡ S 4.. As.dl! d6 S€qu.6 Erdrlno psú. Juijaa 6 dninio d t. a6i,. ds t. Lüql¡d ir 5, 20m1o.d¡Es &¡6!a^. nwiprlói d. Esisro de ¡ D 

'@ 
]n Ged d. S6!uG y Fñdor de pe¡sms.ó d iLjtuo EOi25A2@,€17

SITUACION PROFES¡ONAL:

E CUENTA AJENA tNDEFtNtDO EoTROS

OURACION OEL SEGURO:
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El presente contrato de seguro se encLlentra somelido a la Ley

solvencia de las entidades aseguradoras, asi corno el Real
50/1980, de 8 de Oclubre, de Contrato de Seguro , de la Ley 2Ol2015 de ordeñación. supervisión y

Decreto 1060/20'15 de o.denación, superv¡siÓn y solvencia de las entldades aseguBdoras y

aeaseguradoras Y disposiciones concordartes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los reslante§ documentos contractuales. sin que tengan validez las

derechos delAsegurado que no fgu re¡ destacadas de modo especial en dicha Pólza y no sean ac€ptadas por escrito
cláusulas limitalivas de los

coNDlc IONES GENERALES Y PARÍICULARES

0!flNlcr0NES PREVIAS
INIDAD A8EOURADORA: Es Ia entidad que, a cambio de la prima' asume

á cobedura del iesgo objeto de esle contrato y garantza el pago de las

orestaciones que corresponda con areglo a las condiciones del mismo:

c¡lp pnRT¡¡enS Oe SEGUROS Y REASEGUROS S'A , socieoad anónima

inscrita en el Regi§t.o de Entidades Aseguradoras por Orden l\4i¡isterial de 13

de Septiembre d; 1978 con el número C'559 con domicilio social eñ carrera de

san Jerónimo. 21 - 28014 Madrid' es quien asume la cobertura de los riesgos

objeto de este contrato y garantiza el paga de las prestaciones que

corespondan con aneglo a las condiciones délmismo'

El conirol de ta actividad de cNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, s'A

conesponde al Ministerio de Economia y Empresa del E§tado Español, a través

de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones'

ASIOURAOO: Es la persona flsica que, cumpliendo con las condicioñes de

adhesión, se incorporan al coñtrato de segurc, es titular de un contÉto de

Préstamo con el suscriptor y abona la prjma del mismo, teniendo por lo tañlo

todos los derechos y obligaciones que porley le conesponderian alfomador'

3UICFIPTOR DEL SEOURO: Es la persona jurldicá que suscribe las pólizas

con La Entidad Aseguradora. La fqura del suscriptor facilita a los asegurados

su adhes¡ón at seguro. No obstañte, todos los derechos y obligaciones del

seguro conesponden alAsegurado que es quien abona las pdma§ exc¿pto los

de¡echos que conespondan a favordel beneficiario'

llttl¡lclinlo: r" persona o personas fisicas o jurfdicas designadas en las

presentes Condiciones Pafiiculares, titulares delderecho a la indemnizaciÓn'

Én el presente seguro elAsegurado ha designado a la ent¡dád prcstamista

como benefciario con carácter iraevocable.

itlDlADOi; Percona física ojurfdica que realizañ las aciividades de mediación

entre los asegurados de los seguros y las enlidades aseguradora§ consistentes

en la presentación, propuesta realización detrabajos previos a Ia celebración de

un contrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de estos coñtratos'

FÓLI¿A: Se denomina pól¡za at conjunto de documentos en que se recogen Ios

datos y pacios del Contrato de Seguro En concreto, la presente Póliza se

compone déi
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las parles con relación al nacimiento. vida

y ¿finción del contrato y a lo§ diversos acontecimientos y siluacione§ que

pueden producirse en dichas elapas y el atcance de las garantfas cubiertas

para los aespedivos rie§gos que asume la Compañfa Aseguradora

. El Boletln de AdhesiÓn, que es el documento en el que se recogen los datos

propios e individuales del asegurado, y las c!áu§ulas que porvoluntad de las

partes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Particula€s, en

ios términos que sean permitidos por la Ley, asf como la infotmación

necesaria para su celebración.
. Posteriornente, y en caso de modifcación de la pÓ¡iza, los cambios se

reflejarán mediante suptementos a la póliza y al Boletln de AdhesiÓn,

numerados conelativamenle cuantas veces sea necesario'

Todos estos documentos forman parte de la póli¿a, los cuales, en su conjunto,

constituyen el Contrato de Seguro En caso de discrcpancia ptevalecerá lo

pactado en el Bolettn de Adhesión sobre Io establecido en las Condiciones

Generales y en las Condiciones Particulares.

Los Asegurados podrán sol¡citar un ejemplar de las Condiciones Generales

y Pañiculares de la Póliza Colectiva n" 20670 dirigiendo su petición a sede

de la Entidad Aseguradora en Carera de San Jerónimo, 21

-28014 Madrid. PRI A: Es elprecio delseguro.
ruCltO O! PRIMAT Es el documenlo justificat¡vo de¡ pago del ségÚro, donde

l¡gura el importe resultante de la prima, y que incluirá los recargos e impue§tos

legalmente rePercutibles.

FICHA OE EFECTO: E§ la fecha en la que ent.a envigorelseguto de acuerdo

con lo establecido en el Boletin de Adhes;Ón.

ACCIOEI{TE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, exlema y

aiena a la intencionalidad del asegurado, acáecida durante la ügencia de la
póliza.

EtlFgnf*EDIO: ro¿a alteraciÓn de la salud o¡ginada por una caÚsa diferente

de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o

tratada por un médico autorizado legalmente a practicarsu actividad profesional

TRABruADOR POR oUENTA AJENA: La persona ffsica que se obliga a

prestar su trabaio, en dependencia de un empleador en base a un contrato de

irabajo indefnido, por un minimo de 13 horas semanales, a cambio de una

remunerac¡ón, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se

encuentre dado de alta en el Régimen corespond¡ente de la Seguridad Social'

y que no sea funcionario Público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AufÓNoft¡lol La pecona f¡sica

que desanolla una activjdad profesional remunerada no dependierÍe y que se

;ncuentra dado de alta en el Régimen Especialde Trabajadores Aüónomos de

la Seguridad Social, I\¡utua. Montepfo o institución análoga. Ad¡cionalmente, a

los ef;ctos de este contrato se asimilarán a lrabaiadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Réq¡men de

cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestac¡ón de

desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARO PÚBLICO: La persona física que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico, Provincialo Local

bajo un contrato de trabajo someti,Co al Estatuto de la Función Públ¡ca

PERSONAL OE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personalde alta dirección a

aquellos trabajadores que eiercitan poderes inherentes a la ftulatidad jurfdica

de Ia empresa,y relativos a los obietivos gener¿les dela misma. con aL¡tonomla

y plena responsabilidad solo limiladas por los criterios e instrucc¡ones directas

emanadas de la peFoña o de los órganos superiores de gobiemo y

administración de la éntidad que respectivameñte ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIAI Periodo de tiempo computado en dlas o meses

transcurddos a partir de la Fecha de Efecto delSeguro, o, en su caso, eñtre dos

siniestros, durante el cual no §e d¡sfauta del derecho a percibir lndemnización

alguna, presente o futura.

RELAC6N LABORAL: La relación jurldica existente entre un Trabajador por

cueñta ajena y su empleador.

suMA aSEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo

establecido enel BoletindeAdhesión, elAseguradorsecomprometea pagaral

Benefciario a¡acaecimiento de las contingencias plevistas en la misma.

ESTABLECIMIEI{TO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalar¡o cualquier hosp¡tal, clÍnica o sanatorio, tanto público com0

privado, que disponga de la infraeslructura neqesaria para d¡agnosticar y

realizar kalamientos terapéuticos por faculiativos legalnente autorizados
para el ejercicio de su profe§ión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico la§ 24 horas deldfa.
A los efectos de esla cobertura no se considerará como hospital, clfnica o

sañatorio las siguientes institucione§:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentale§ o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas

- Residenc¡as de ancianos, centros de dla y centros para el tÉtamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelqazamiento u otros tratamientos s¡milales.

i. coNotctoNEs DE AoHESIóN
Sólo tendrán la condición de asequÉdos de la presente Pól¿a de Seguro las

personas flsicas que reúnan las siguientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo peEonal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S.A

1 .2 Haberse adherido a la pól¡za mediante la firma del Boletln de seguro

1.3 Haber pagado la prima única.
'1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto-
No obstante lo anterior, para los préstamos personales ¡a edad del

asegurado en el momento de la adhe§ión al seguro sumada al número de

años de duración del préstamo no podrá dar como resultado una edad

superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro,
1?

CNF PARINERS DE SEGIROS Y REÁSEGUROS, S ¡. -C."* O" So ¡o¡*q Zt 2l¡0lliCORIO{ESPAÑAI-L-319152134¡0 F,.l¡s!52134t1 w 69p¡rttd5!s
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, no
estar en ta Fecha de Efecto del Seguro. en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésta queda deflnida en las presentes Conáiciones
Particllares, no haber estado en s¡tuación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses anteriore; a ta
fecha de efecto del seguro, ñi ser t¡tular de una prestac¡ón por ¡nvalidez
en dicha lecha.

'1.6 Cot¡zar a la Segur¡dad Social o estar eñ situación de alta en mutualidad,
montepio o ¡nstitución análoga que ¡a legislación detemine.

'1,7 Adcm¡a ptrr h cobartur¡ da Orrompleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la
ext¡nción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de ¡as
causas que darían derecho a ta prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1,8 Adaml¡ p¡ra lr cobartun drl rlosgo do lncapactdad Temporat y
Hoaplllllz.clón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

¡. IUMA A3IOURAOA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ord¡naria mensual del préstamo vinculado a esta póli¿a de
seguro que figura en la primera hoja del presente Boletfn de
Adhesjóñ/Certmcado de Seguro y que, en et momento de proc,ucirse et
siniestro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la
devolución del principal prestado más los corespond¡entes intereses
remuneratoños, con exclusión, por tanto, de los intereses de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurcdo en cumpl¡miento de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferente a la
mensual, el cálculo de ta cuota mensual se realizará considerando el
importe de las cuotas del péstamo conocidas, o la siguiente más
cercana,sifuera conocida, extrapolándota alaño compleloydividiéndola
por 12.

2.2 El importe de la suma asegurada que representa el l¡m¡te máximo a
satisfacer por la Entidad Aseguradora en cada slniestro, no seÉ
superior en ningún caso al ¡mporte máx¡mo de 1.SOO € por cuota
mensual asegurada para préstamos hipotecar¡os y 1.OOO € por
cuota mensual aseguÉda para préstamos personales, cualqu¡era
que fuera el ¡mporte de I¿ cuota o¡d¡nar¡a,

I, FIRIOOO OE CARENCIA
I,1 CARENCIA INICIAL

Para Ia garantla de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha
de efecto del seguro, durante los cuales de produclrso el s¡n¡estro por
Desempleo, la Eñtidad AseguradoE ho abonará cantidad alguna. A
efectos de Comprobarque en el momento delacaecimiento delsjn¡estro ha
transcunido el periodo de carencia ¡nicial. se entenderá que la situac¡ón de
desempleo se p.oduce en la fecha en que se prodL¿ca la ext¡nc¡ón o
suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza,
y además sea acredilado por e¡ Servicio Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.
Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales, a mntar desde la lecha de efecto del
segu.o, durante los cuales de producirse e¡ siniestro por lncapacidad
IemporáI, la Entídád Aseguradorá no abonalá c¿ntidad afguna. A efectos
de comprobar que en el momento det ac¿ecimiento del s¡niestro ha
t.anscurddo el peñodo de carencia inicial, se entenderá que la situación de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfer¡Tedad
causante de la lncapacidad hubiera sido d¡agnosticada porfacultativos de
la Seguridad Social, Mutua o lnstitución anátoga o médico o facultativo
autodzado y así lo ratr¡quen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necasar¡o. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un accldente no seapl¡caÉ carenc¡a inlc,al alguna.
Para la gaEntia de Hosp¡tal¡zación se establece un periodo de carencia
inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto delseguro,
durante los cuales de producirse el siniestro por Hospitatización. la Entidad
AseguradoE no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en
el momento de acaecim¡e¡to del siniestro ha transcurrido et pedodo de
carencia inicial. se entenderá que la situac¡ón de Hospita[zación se produce

en la fecha que aparezca consignada en el infonfie de ingrcso eñ el
conespoñdiente establecimiento hospitalado en ej que el As;gurado se
encuentre iogresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse siluaciones de Desempleo subsiguientes a
una situación añterior de Desempleo que dio lugar a indemnración por
parte de esta pólEa. se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Asegurado ha estado vinculado de foÍna act¡va a una nueva relac¡ón
laboral como trabajador por cuenta ajena por un periodo m¡n¡mo de
180 días naturales ¡ninterrump¡dos y haya superado el periodo de
prueba establec¡do correspond¡e¡te a su nueva relación laboral. En
caso cont¡-ario no se pagará cantidad alguna.
En elsupuesto de produc¡rse lncapacidades Témporales subsigu¡entes a
una situación anterjor de lñcapacidad Temporal que dio lugar a
¡ndemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcurr¡dos 180 dias ininterrumpidos en situac¡ón de
alta en el régimen corréspondiente, désde el f¡n de la ú¡üma
¡ñcapacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea Ia
misma que originó la ¡ncapacidad qued¡o lugara la indemnización porparte
de esta póliza. Cuando la tncapac¡d¿d Tempor¿l subs¡guiente se deba
a una eniermedad distinta, se procederá át pago de nuevas
prcslaciones, transcurrido 30 dias lninterrump¡dos en s¡tuación de
a¡ta en el Ég¡men correspond¡ente, desde el fn de la úttima ¡ncapacidad
temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades TompoÉles
subs¡gu¡entes debidas a causas accidenta¡es no habrá per¡odo de
carenc¡a-
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subsiguientes a una
situación anteriorde Hospita¡i¿ación que dio lugara indemnización por parte
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
transcurridos 180 dias ¡ninterrumpidos desde el fin de la última
Hospitallzación s¡empre que ta enfermedad causante sea la mismaque
originó la Hospitalización que dio lugar a ta indemnización por parté de esta
póliza. Cuando la Hosp¡tat¿ación subsiguiÉnte se deba a una
enfermedad d¡stinta, se procederá al pago de ñqevas prestaciones,
transcur¡ido 30 dias ininterrumpidos desde el f¡n de Ia ú¡t¡ma
Hospiial¡zacióñ.
En el supuesto de produc¡rse ltospita¡¡zaciones subsiguientes
deb¡das a causas accidenta¡es no habná poriodo de carencia.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
léminos preüstos en la Pótiza, los riesgos que a conlinuac¡ón se indican.
4.1 PERDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la
presente póliza, la situacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo tr¿bajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un Soyo y sean privados de su
salario por causas distinta de su voluñtad, a excepción de los funcionarios
púb¡icos, y que:
A) Hasta el momento de incunir en la situación de desempleo, hubieran

tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses
coñljnuos con un contrato laboral de duración indefinida en la empresa
en la que cause baja, con una jomada ño jnferjora 25 hoÉs semanales
cot¡zando en el Régimen Generat de la Seguridad Social y estar
@gistrado en el Setuicio Púbtico de Empleo Estatat, corno totalmente
desempleado y busc€ndo activameñte uñ nuevo trabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel contdbutivo,
del Setuicio Prlblico de Empleo Estatat. Sien etmomento de inoJrriren
la situac¡ón de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentra
cobrando una prestación pública derivada de una jncapacidad tempordl
como consecuenc¡a de coñtingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efeclos de esta garantfa, a la prestación de desempleo en
su nivel conlributivo.

Únicamente estarán cub¡ertos trente al riesgo de Desempleo los
Asegurados trabaiadores por cuenta aiena, a excopc¡ón de los
funcionar¡os públicos, que cumplan con los requisitos estabtec¡dos
en el presente apa¡tado.
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4,1,1 pRESfAcloN PoR PÉRDIDA lNvoLuNTARlA DE EMPLEo

Cua¡do se produzca un siniestro como consecuenqia de la Pédida

involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario

la suna asegürada, por cada perfodo completo de 30 d¡as nalÚlales

consecutivos en situación de pérdida involuntaria de empleo del

Tomador/Asegu€do. compltados a partir de la fecha de suspensión o

extinción de la relación laboral y una vez transcurido el periodo de

carencia iniclal-

Los pagos sucesivos por esta preslación se real¿arán por cada pefiodo

completo de 30 dias naturales consecu'tlvos en los que el

Tomador/Asegurado se encuentre en d icha situaciÓn' 0e nopéfmanecer

los 30 dias conseculivos en situación de Perdida lnvoluntada de

Empleo, la Eñtidad Aseguradora no abonará cantidad alguna

La suma asegurada se abonará al Tomadoa/Asegurado con el lfmite

máximo de pagos consecutivos y pagos altemos en total estipulados en

las condiciones particulares y siempre que dlcha situaciÓn de desempleo

ocuna duEnte la vigencia del seguro. haya transcurrido el periodo de

carencia, y se produzca por alguna de las siguientes circunstancias

Si en el momenlo de incumr en la situación de Pérdida lnvolunta¡ia de

Empleo, el Asegurado se encuentra cobrañdo una preslación pÚblica

deñvada de uña incapacidad temporal como consecuencia de

contingencias conunes, dicha prestaciÓn se asimilará a efectos de esta

garantla, a la prestaciÓn de desempleo en su nivel contribuiivo'

La suma asegurada se abonaá alAsegurado con el límite máxlmo

de l2 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en tota¡y slempre que

dlcha s¡tuaclón de desempléo ocurra durante la vigencia del seguro,

haya transcurr¡do 6l per¡odo de carencia, y se produzca por alguna

de las s¡guientes c¡rcunstanclas:
Extlnclón o Suspens¡ó¡ de la Relación Laboral:

En virtud de expediente de regulación de empleo o de§pido

colectivo.
Por fallecimiento o incapacidad del empresar¡o individual. y

siempre que estas causas determinen la e,xtinción del contrato de

trabajo.
Por despido improcedente o nulo.

Por despido o extlnción del coñtrato basado eñ cáusás objelivas.

Por resolución voluntaña por parte del Asegurado ún¡camente en

los supuestos previslos en los artículos 40.'1 (movilidad

geográlica), 4'1.1 apa.tados a), b), c) d) y 0 (modiflcac¡ones

suslañciales de las condiciones de trabajo),45.1.n (por decisión

de Ia trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de

trabajo en los casos de viotencia de género) y 49.1 i) (extinc¡ón por

incumplimiento del ernpleador) del Estatuto de los Trabajadores

(R.D,L.2/2015 de 23 de octubre).
En v¡rlud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un

procedim¡ento concu.sal.
Suspensión de la Reiación Laboral en virtud de expediente de

regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de

uñ procedimiento concursaly se reduzca a la mítad al menos, la
jornada de trabajo por dicha causa.

l! Altoul¡r Por oúr, !¿M

C. Los trabaladores fiios de carácterd¡scontinuo en los periodos

en que carezcan do ocupacióñ etectiva.
D. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por

sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la 
'echa 

de

re¡ñcorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte

del Tomadol/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las

acciones previstas en la ,egislación vigent€.
E. Cuando no hayan sollcltado el reingreso al puesto de trabaio

er el caso en que la opción entro indemnización o readmisióil

correspondiera al trabajador o se estuviéra on excedencia y

venciera el poriodo fi¡ado para la mlsma,
F. La extinc¡ón del coñtrato laboral duranto el per¡odo de prueba,

la iub¡lación ant¡cipada y el paro parcial coñ una .educc¡ón
hfer¡or at 50% dE su iornada laboral, o cuando la

¡ndemn¡zac¡ón por despido consista en una renta temporal
pagadera en rnomento dol despido hasta la fecha en la qué ol

trabajador ¿cceda a Ia iubilación (preiubilac¡ón).

G. S¡ el asegurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salar¡o por pafte

del empleador, se exceptúar de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados coloctivamente en los

expedientes de suspensión del contrato.
H. Los despidos cuya lndomnizac¡ón sea monor del 50% de la

legalmento establec¡da.
l. Cuando el trabaiador cose voluntariamente su puesto de

trabajo.
J. cuando la ext¡nc¡óí del contrato sea declarada procedente

por sentencia firme, o siendo así not¡ficado al

TomadodAsegurado Por parte dol €mpresar¡o, esté no haya

rcclamado en tiempo y forma deb¡dos
K. El dospldo s¡n derecho a desempleo de¡ n¡vel contr¡butlvo del

Servicio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

L. Si la prestac¡ón de Desempleo do rlvel contributivo del SEPE

se roclbe en forma de pago único.
M. Cuañdo el TomadolAsegurado se acoja voluntar¡arnente a uñ

Expediente de Regulaclón de Empléo.
N. Sl la Relación Laboral del Tomado/Asegurado lo fuora con

uña empresa propiedad del ámb¡to familiar de éste hasta el

segundo grado dé consangu¡nidad o afinidad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta 6l

segundo grado de consangu¡nidad o el tercer grado de

af¡nldad fuera el adm¡ñistrador de la empresa; y tañbién si el

Tomádor/Asegurado fuera soc¡o con presencia o
ropresentac¡ón d¡recta eñ ¡os órganos de adm¡n¡stración de la

Soc¡edad.
4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteráción temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del

Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y que deteÍnina la ¡mpo§ibilidad del Asegurado para

ejercer lemporalmente su aciividad remunerada o profesión habitual.
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados fr€nte al r¡esgo de incapacidad temporal los
Asegurados que en el momento de lncurr¡r en dicha situación
tuvieran la condición do autónomos (trabaiadores por cuenta
propia) que col¡cer o no en un Róglmon distinto al RÉg¡men

Genoral do la Seguridad Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con
un contrato laboral temporal, trabajadoros por cuenta ajena con uñ
contrato labora¡ indeflnido que no estén cubiertos por la garantia
de desempleo y funciona¡ios ptlbllcos, slempre que el accidente o
la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
odgen u ocurran con poster¡oridad a la fecha de efecto y sin
periuicio de lo eslablecldo respocto al per¡odo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contratacióí no ha de estar en
s¡tuación de bala ¡aboral por razones de salud, ni de baja por
enferDedad duranto más de 30 días consecut¡vos duraÍte los 24

meses anteriores a la contratación, ñi dobén ser t¡tulares de una
p.estac¡ón périódlca o préstac¡ón por ¡nvalidez.

b

c.
d.
e.

s

E¡ derecho a devengo do la ¡ndemnización cesará en el moílento en

qu6 e, Tomador/Asogu¡ado reanude una actlv¡dad labo¡al remunsrada'

aúí de manera parcial én los térrniños descrltos por la normativa

laboralespañol¡.
4,I,2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No se consideÉrá como Perd¡dá lnvoluntar¡a de Empleo las

s¡gú¡entos situac¡ones 6n las que se puodo encontrar el

Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya sido desped¡do y ño reclamo en tiempo y forma

oportunos contra la decisión empresarial, salvo por extiÍción
de contrato der¡vada de exped¡ente de regulación do ompleo
o de despldo colectivo o baSado en las causas objet¡vas
previstas en el artlculo 52 del Estatuto ale los Trabajadores

{RD.L.Z20t5 dé 23 de octubre).
B. Cuando su cortrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del

empresar¡o empleador ind¡vidua¡ del ,\segurado o por

exp¡.ación deltiempo convenldo y/o finalizacióñ de la obra o
sefv¡cio obleto del contrato.
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.,2,I PñESÍACIOI{ POR INCAPACIDAO TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficia¡io la suma asegurada, por cada
periodo completo de 30 d¡as consecut¡vos en situación de lncápacidad
Temporal del Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia
¡nicial. Los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada
per¡odo completo de 30 dias naturales mnsecutivos en los que el
Asegurado se encuentre en dicha siluación. De no permanecer los
30 días consgcutivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal, ta
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la jndemnización cesará en el momento en que
e¡ Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/activ¡jad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de
no haber alcan¿ado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa
a ser de lncapacidad permanente en los términos descritos por ta
normativa de fa Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnízación será en todo caso Ia suña asegurada,
aun cuando el Asegurado padec¡era varias enlermedades al mismo
t¡empo o sobrev¡niera a una nueva enfermedad a ta inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el lim¡te máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y siemprc que
dicha situación de lncapacidad Temporal ocurra durante ta vigencia del
seguro y haya transcurddo el periodo de carencia.

4,t Ho6ptraLEActóN
A los efectos de la pól¡za se entenderá como dia de hospitalización la
situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas conseculivas
en un establecimiento hospital¿rio en condición de pacienle, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la linalidad de someterse a tratamiento§
médicos o quinlrg¡cos.
Estarán cubiertos por Hosp¡talízac¡ón aque¡tos Asegurados que en
el momento de producirse e¡ siniestro por hospital¡zación, no
resulten elegibles ni para la cobedura de desempleo ¡nvoluntario ni
para la de ¡ncapacidad tempoÉ1, es decir aquellos Asegurados que
en el momento de producirse e¡ sinlestro no tenga ningún tipo de
relación laboral, ni por cuent¿ prop¡a ni por cuonta ajena.

4,I,I PñESÍACIOI{ POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza,
de producirse la hospitalización de¡ Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitaljzación y
una vez taanscurddo el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán poa cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha situación. De no permanecer los 7 dias
consecutivos, en s¡tuación de Hosp¡tatizac¡ón, la Entidad
Aseguradora no abonaaá cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el limÍte máximo de
12 pagos consécutivos o 24 pagos alternos en toial y siempre que
dicha s¡tuac¡ón de Hospita¡ización ocuna durante la vigencia del
seguro y haya transcur.ido el per¡odo de carencia.

4,4 ExcLUgtoNEs PARA LAS GARANTiaS DE tNcApactDAo
fEMPoRAL Y HoSPIfALIzAcIÓN
No tienen la cons¡derac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón ni de lhcapac¡dad
T6mporal y, corsecuentemente, no se pagará prestación alguna en
aquellos s¡niestros que resulten o sean consecuencia de las
s¡gu¡éntes s¡tuac¡onesi
a) Enfermedadés, tesiones y compl¡caciones causadas directa o

iñdirectamente por yoluntad del Asegurado o der¡vadas de la
realizacióñ de actos notor¡aménte temérar¡os que entÉñen
gravés r¡esgos para la salud.

b) EI embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gator¡o que procedan en caso de r¡atern¡dad,

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre baio ta
influencia del alcohol¡ drogas tóx¡cas o estupefac¡ent€s; los que
ocurÉñ en estado de perturbación mental, sonambul¡smo o en
desafio, lucha o riña, excepto caso probado dé légítima defensa;
asi como los derivados de una actuac¡ón del¡ct¡va del
Asegurado, declarada judicialmente, o su resistencia a ser
detenldo.
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d) Cualqu¡er eñfermedad, dolenc¡a, estado o tes¡ón por la que et
Asogurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratamionto;e un
médico en los 12 meses anter¡ores al inicio de la cobertura de
la preserte póliza con anterioridad a la adhes¡ón a la póliza, asi
como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los defectos
de nacimiento y las eñfermedades congénitas.

e) Las ¡ntervenciones quirurg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odonto¡óg¡cos que no sean esenciales por razones médicai y
sean demandados por el Asegurado po. razones psicológlca;,
persona¡es y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas
de acc¡dentes producidos con posterioridad a la fecha do ofecto
de Ia cobe4ura delseguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualquler otro proceso patológico que teñga como
manifestación única el dolor, salvo que éxislan evidenc¡as
obietivádas por estl¡dios méd¡cos complemertar¡os
(rad¡ologias, gañmagrafías, escáneres, T.A.C, etc.) que
demu€stren la existenc¡a de alterac¡ones y lesiones que
justif¡quen et dolor causa de Ia ¡ncapac¡dad tempora¡,g) Cefaléas, enfermedades psiqu¡átricas y mentales, incluyendo el
éstrés, ans¡edad, depresiones y afecciones sim¡lares, aun
cuando d¡chas enformedades y afécc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un médico espec¡a¡ista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o lesjones der¡vadas de ¡a práct¡ca
profesional de cualqu¡er depo.te, de ta partic¡pación en
apuestas o competic¡ones, y de ¡a práctica como aficionado o
prof€s¡onal de activ¡dades de alto r¡esgo, asi como los
accidentes derivados de Ia conduccíón de vehículos s¡n el
correspond¡ente permiso exped¡do por la autor¡dad competente
y los accidentes aéreos a excepc¡ón d€ los vuelos comerc¡ales
6n linea regul¿r ¿utor¡zada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
l) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión de

irvalidez o qúe estén tramitando en el momerto de Ia adheslón
la incapacidad temporat,

4.5 INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas dé Desempleo, tncapacidad Tompora¡ y
Hgsp¡ta¡ización son excluyentes entre si depend¡e¡do de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento de proclucirse el siniestro, por t¿nto cuando un
Asegurado esté cubie¡to poa Desempleo no podrá estar cubierto
por Incapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zación e igualménte en
el resto dé los supuestos én que elAsegurado pueda estar cubierto
por lncapac¡dad Temporal y Hospitalización.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAE OARANTIAS
As¡misrno, el Beneficiario no tendrá derecho a¡ cobro dé les
prestac¡ones por ninguna de ¡as contingencias cubiertas en esta
pól¡za si la misma se produce, o sé der¡va o es consecuenc¡a d¡recta
o indir6cta de:

Los r¡esgos extraord¡nar¡os sujetos a recargo obllgatorio a
favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
Los que no den Lugar por la L6y de Contratos de Seguro.
Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no
preced¡do declarac¡ón ofic¡al de guerra.
Las consecuenc¡as directas o indirectas de Ia reacc¡ón o
rad¡ación nucloar o contarh¡nación radiact¡va.
Su¡c¡dio o la tentat¡va det rnismo durante la primeE anual¡dad
de seguro.
Los sin¡estros causados ¡ntencionadamente/voluntarlamente o
por mala fe del Asegurado. Las consecuenc¡as de un acto de
¡mpaudencia temerar¡a o negl¡geñc¡a grave del Asegurado,
declarado así jud¡cialmente.
Los s¡niestros ocurridos como consecuencia de temblores de
tierra, erupc¡ones volcáñicas, inundaciones y otros fenómenos
sismicos o meteoro¡ógicos de caÉcter extraord¡nar¡o.
Los producidos antes de la pr¡mera pr¡ña pagada.
Los Cal¡f¡cados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad
Nacional o catástrofe así como epidern¡as y pandem¡as.
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J, Las consecuenc¡as de gueftas o de otras circunstañclas

extraord¡narias y aquóllos otros supuestos que tengan la

consideración de fuer¿a mayor de acuardo con lo prevlsto en el

artículo l.'f05 del Códlgo Civil.

O, ÍARIFA DE PRIMA' 
La tarifa de primas aplicable al presEnte seguro 6erá la especificada

en ¡a Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a

dlsposición delTomadory delAsegurado por la entidád mediadora'

La compañía aseguradora se reserya el do'ocho de iñcremenlar la

tar¡fa de prima en cualqu¡er momento en el supuosto de que la

evoluclón de la s¡ólestralidad a§l lo aconsejara La c¡tada variaclón

debe aor comunicada al Asegurado con un proav¡so de ur mes,

plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán rescindir la

póliza.
La nueva tarifa de pr¡ma sólo se aplicará a los asegurados que se

adhieran a la póliza colectiva a pa¡1ir de la entrada en vigorde las nuevas

primas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los

impuestos y recargos que sean en lodo momento legalmenle

reoercutibles.
r. pioo oe u pnlu¡ rl¡¡rc¡
7.1 Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través delsuscriptor. ElAsegurado está obligado al pago de la prima por

el importe, condiciones y lorma de pago que se detallarán en ef presenle

documento-
7.2 El seguro se contrata a pima Única tanto para préstamos hipotecarios

como Para Préstamos Personales.
7.3 En caso de impago de la prima rlnica, el seguro no ontraÉ en efecto La

Entidad aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de

s¡niestro y se ontendeÉ queelsoguro queda extinguldo'

Será por cuenta del Asogurado cualqu¡er gasto derivado dol medio

de pago utillzado.
En caio de impago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no entrará en

efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de

su obl¡gaclón en caso do siniestro y so entenderá que el seguro
queda extlnguido.

8, MODIFICACIONE9 Y ANULACION OEL SEGURO
El Asegurado, una ve¿ abonada la prima única, podrá rcalizar

modifcaciones que ño supongan variac'Ón de la suma asegurada.

Estas modif¡caciones tomarán efecto el dia de sollcltud, prev¡a

notif¡cac¡ón y acePtación pot la Ent¡dad Aseguradora tlevando

cons¡go la em¡slón de un nuevo Certificado Individual de Seguro'

La amort¡zac¡ón antic¡padatotal del préstamo dará lugara la extinciÓndel

preseñte contrato de seguro, previa devolución por parte de Ia Enlidad

Aseguradora alAsegur¿do la párte de prima no consumida

Realizado e¡ eforno de la pdma, tras Ia solic¡tud de anulac¡ón, la

Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gaclón en caso de

s¡niestro y se entenderá que elseguro quéda extingu¡do

La amort¡zaclón ant¡cipada parctal del préstamo dará derecho al

Asegumdo al reembolso de la parte de la prima no consumida

conespond¡ente a la parle amortizada anticipadamente delpréstamo menos

el importe corespondieñte a los recargos e impuestos §atisfechos,

mnlinuañdo vigente el presenle contEto de Seguro por resto del ¡mporte del

préstamo pe¡diente de amortlzar'

En caso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado Ia pane de prima no consumida del período de cobeñura

conespoñdiente a la prima abonada.

EI paesente seguro será nulo, salvo en los casos previstos en la Ley, sien el

momento de la perfecciÓn no existfa riesgo o habfa ocu.rido el siniestro.

Esle contrato de seguro y sus aplicaciones ¡ndÚ¡duales son indi§putables a

partir de un año conlado desde la fecha de srl perfección o en su caso, desde

la toma de efecto de cada una de las apl¡c€ciones indiv¡duales, salvo que el

Tomador o elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe.
g. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS

La duración del seguro y de las cobertuEs será la indicada á

continuación:
a) PARA PRESTAI\¡oS HIPoTECARIOS la duraciÓn será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSfAMOS PERSONALES, la duración del seguro coincidirá

con la duración del préstamo, estableciéndose un peiodo mfnimo de

duración de 6 meses y máximo de 96 meseS.

Sin perjuic¡o de lo establecido anterlormente, la cobertura

torminará y el derocho al cobro do las prestaciones cesará en ol

momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientos eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades dEbldas por el

aségurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de Préstamo

vinculado a esta póllza de Seguro lue¡an entregadas al mismo,
o fécha do reembolso total.

b) La fecha de term¡nac¡ón del periodo ds durac¡ón del Contrato

de Próstamo vinculado a 6sta pól¡za, aunque no 5e hubieran

reombolsado todas las cantidades deb¡das en virtud dol m¡smo'

c) La fecha eñ que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Pól¡za

de seguro termine por cualqu¡er causa, ten¡endo derecho el

Asegurado a lo estabtecido en el apartado 8.2 del presénte

Bol6t¡n de Adhesión.
d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad do 65 años, o

en la fecha e¡ Ia que se cese en toda actlv¡dad profesioÍal
remunerada, o en Ia fecha de iubilación o de prelub¡lacióÍ
cualqu¡era que sea su causa, excépto para la garantia de

hosP¡talización.
e) La fecha de fallecim¡érto o de declaración del estado do

Incapacidad Permanente del Asegurado en cualquiora de sus
grado.

f) La fecha en la que se produ¿ca una subrogac¡ón, co§ión de la
pos¡c¡ón o cualqu¡or transm¡sión do los derechos y

obligaciones de las parte§ que intervienen en el Contrato de

Préstamo,
h) Asimismo, Ia cobertura terminará en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestaciones
consocutlvas o alternas por lncapac¡dad Teñpora!'
Hospitatizaclón Desempleo que se han fllado en esta póliza.

i0. coNorcroNEs paRA LA REsctstóN DEL SEouRo
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conkato en los s¡guientes

. Por agravaclón del r¡esgo dE acuerdo con el cuést¡onario
présentado por la Entidad As€guradora. Una vez comunicada

esla ckcunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer

una modifcación del contralo en un plazo de dos meses.

El Asegurado podrá acePtarla o rechazarla en un plazo de quince

dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silenclo o de rechazo. la

Enlidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole Lln nuevo

plazo de quince dfas, tran§curddos los cuales y en lo§ ocho dfas

siguientes comunicará al Asegurado la .escis¡ón definiliva. La

Eñtidad Aseguradora podrá, igualmente, rcscindir el conkato
comunicándolo porescrito alAsegurado dentro delplazo de un més,

a partÍrdeldia en que tuvo conoc¡miento de la agravación delriesg0.
. De confom¡dad con lo establecido en el articulo t5 de la Ley de

Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes 1a cobertura del Asegurador queda suspendida un mes

después deldia de su vencimiento. S¡ elAsegurador no reclama el

paoo denko de los 6 r¡eses siguientes al vencimienlo de la prima

se enlenderá que elcontrato queda extinguido.
oe acuerdo con lo establecido en el adicr¡lo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partos pueden oponerse a la prórroga del contrato
med¡ante una notif¡cac¡ón escr¡ta a la otra pafto, ofectuada con un
plazo de dos mes6s do antlclpaclón a la conc¡usión del periodo del
seguro en cur¡io cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad AsoguÉdom o blen con un mes de antélaclón
cuando la oposición a la prórroga sea eiocutada por e¡

Tomador/Assgurado.
I1. PAGO DE PRESÍACIONES

Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer día de

incapacidad del Asegurado recoñocido por el Organismo Ofcial
Conrpeteñte.

. Para la cobertura de Hospitalizaciór: e¡ primer día de

hospitalizáción será la fecha de ingreso en el Hospital.
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Para la cobertura de Desempteo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada por ef Servicio de Empleo
P{¡blico Estatal u orgañismo cornpetente, sin pe4uic¡o del periodo de
carencia y periodo mfnimo en s¡tuación de desempteo establec¡dos
en ¡a pól¡za yf¡nal¡zará en elmomento en que el trabajador comience
una nueva relación laboral.

Enlaá

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente cop¡a completa de las
drlrgencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por
la empresa sise trata de un accidente laborál. Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justifcante de la titutaridad de ta cuenta bancaria donde ingresartas
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anter¡ormente
relacionada o que sea necesada para verifcarsu validez o a¡cañce

En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro
- Partes de coñfrmación de la baja periódicos-
-._Recibo del péstamo pagado det mes que corresponda.
HOSPITALIZACION

NAIInÁLE¿A oEt itEaoocldtFto NovÉá
coflcE?ro PoR EL CU¡L 8E A¡aOUi¡l

No procederá el pago de las p.estac¡ones si el pago de ja pr¡ma
ún¡ca no se ha hecho efectivo.
lgualmenté para el abono de l¿s prestaciones descritas en lapresente pól¡za el Asegurado, deberá fac¡l¡tar et rec¡bí o
comprobante del pago de la correspondiente cuota del
préstamo.
La Entidad Asegurador¿ gar¿ntiza et abono de tas prestac¡ones
contratadas ségún las cond¡c¡ones que se establezcañ en estas
Cond¡ciones particularcs del Seguro, El Asegurador podra
disponer que sus médicos, inspectores o empleádos visiten at
Asegurado, debie¡do pem¡tir a su vez el Asegurado o sus
fam¡liares dlchas visltas, para cualquier av;riguación o
comprobac¡ón que el Asegurador considere necesario. E¡
incumpl¡miento de estos deberes se entendeÉ como renunc¡a al
cobro de la prest¿¡ción, salvo que no haya sido pos¡ble et llevarlo
a cabo por la opgsición det méd¡co o peGonat facultativo en caso
de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañla solicitará atAsegurado en caso
de siniestro es Ia siouiente:

pÉnotol luvot utn]ntA DE EMpLEo
En la aoértura del s¡niestro
- Copia legible del DNt/NtE.
- V¡da Labora¡ actualjzada y completa que justifque al menos 30 dfas

en desempleo.
- Carta de notificáción de despido de ¡a empresa, en papel de ta

empresa y debidamente firmada y seltada.- Certifiaado de Empresa y dos últimas nóm¡nas, debidamenfe ñrmado
y sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por ta
empfesa, en papel de ta empresa y debidamente l¡rmado y selado.- Just¡flcante correspondiente at ingreso de ta indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concjliacjón, Demanda y
Sentencia Jud¡cial.

- En caso de E.R.E., auforizacjón adm¡nistrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.

- Caña del SEPE aceptando el pago de la prestación con et periodo
reconocido.

- Recibo de¡ préstamo pagado a la fecha del siniest.o.- Just¡flcante de la titu¡aridad de ta cuenta bancar,a clonde ingresar las
prestacjones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verillcar su validez o alcance.

En la continuac¡ón delsiniestro
- Justiñcante de pago del SEPE y/o V¡da laboral actualizada.- Recibo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
ll{CAPACIOAD TETTIPORAL
En la aoertura delSin¡estro:
- Copia legible delDNl/NtE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo. documento
acreditativo de esiar inscrito en el régimen de ALtónomos de ¡a
Seguridad Sociaty úl mo pago.

- Partes de baja que acrediten ¡a incapacidad temporal del Asegurado
expedido por Ia Seguridad Social u Organismo Competente, que
juslifiquen al menos 30 dias en incapac¡dad.

- Historial Cl¡nico o Certiflcado Médico donde se deta[e ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad de, Asegurado. En el
certificado se hará constar especifcamente si existen antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterioren caso de Hosp¡talización informe de ingreso
y alta hospitalarja.

- Copia legibte detDNUN|E.
' Vida labo.al actualizada y compteta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre Ia inex!§tencia de situaciones de alta em;t¡do
por la Tesorería Gene¡al de fa Seguridad Soc¡al_- Parte de hospitalización con especificación de Ia hora de entrada y
Salida del centro hospilalario que justifque at menos 7 dfas d;
hospitalización.

- Histodal Clíñico o Certificado Médico donde se detalle ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad de¡ Asegurado. En et
certifcado se hará constar especlfcamenle si existen antececlentes
relacionados con las causas de la hospitaljzación y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenciasjudiciales y/o atestadoy/o copia del cerliflcado emitido por
la empresa si se trata de un accidente laboral.

' Rec¡bo del préstamo paqado a fa fecha del sin¡estro.- Justificante de la titutaddad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriorménte
re¡acionada o que sea necesaria paIa verificar su validez o alcance

En ¡a continuación déls¡riestro
- Partes de hosp¡tati¿ación periódicos.
- Recibo de¡ préstamo pagado det mes que coresponda.
Si fuela procedents el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a
haberse erectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá
reclamar a su olección contE el Asegurado o el Beneficiario po¡ las
sumas indeb¡damente satistechas más los intereses legales que
corresponalan.
EI pago de la Prestac¡ón sóto se lleyará a cabo una véz que el
Asegurador haya recibido Ia documentac¡ón y las pruebas
¡equeridas, po¡ parte dol Asegurado o el Béneticiar¡o. Eñ caso de
que no se entregara d¡cha documentación, el Asegurador no estaaá
obl¡gado a pagar Prestación alguna.
una vez que Ia Entjdad Aseguradora, haya rec¡bido las pert¡nentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna c,e las situaciones de
De-sempleo, lncapacidad lernporal u Hospitalización fijadas en la
deflnición establecida en ]as Condiciones de la póliza, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos en las presente Condiciones
Pañiculares y con los limites establecidos en ¡a presente pótiza y sin
perjuic¡o de que el Asegurado pueda ¡niciar el procedim¡ento de
reclamación desde el momento en que se encuenke en s¡tuación de
Desempleo, lncapacidad Temporat u Hospitatizacióñ de hecho y hasta
la primera de las siguientes iechas:. La fecha en que elAsegurado cese en su situacióñ de Desempleo,

lncapac¡dad Temporat u Hospitalización, o deje de aportar tas
pruebas solicitadas porla Entidad Aseguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado e¡ número de
Prestac¡ones máximas por Desemp¡eo, tncapacidad Temporal u
Hospita¡¡zación que se han fúado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por ta
Entidad Aseguradora, at Benefciario, que las dest¡nará at pago de las
cantidades debidas porefAsegurado en v¡rtud del ContÉto de préstamo
al que está vinculado el presente seguro.

Dertura delSi estro:
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12. REOIMEN OE RECLAMACIONES'- 
eirtoimen de ,as reclamaciones será el previsto eñ el arlfculo 97'5 dé la

l"v iOtZOlS de ordenación, suoervisión y solvencia de las entidades

aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡cio¡es concordantes'

Ett-omador deisegr-rro, e¡A§egurado y el Benefciario o los Beneficiarios'

asl como sus derechohabientes, están facullados para formular quejas

y reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones de la Direccióñ

beneral de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡¡io en el Po de la

castellana ;" 
-44. 28046 N4adrid y página web:

r¡ 
^¡t¡r 

doslo.minéco.É contra la Entidad

ñ;ñ;d"raJi""*deran que ésta reallza prácticas abusivas o lesiona

los derechos derivados del c0ntrato de seguro

En relación con lo anteÍioI, se advierte que, para la admisión y

tramilación de quejas o reclamacione§ ante el Servicio de

Recl¿maciones, será ¡mprescindible acreditar haber fornulado las

quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protecció¡

iel cliente cNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya transcurido

el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad'

El Area d; Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en

CareÉ de San JerÓnimo,21 - 28014 N¡ADRlD, y con dirección de coreo

etectrónico DlolQ!§iefilq|llhdl@qu!9ltf§§,9ll tramitará y re§olverá

cuantas que;as y reclamaciones le sean formuladas por las personas

antedormente mlncionadas, en primerá instancia y tras su resoluclón

por dicho departámento podrá seguirse la tramilaciÓn anté el Defensor

del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A'DEFENSOR, SL'
domiciliado en c^/elázquez n"80 1'D, 28001 [4adrid Íno 9'13104043 -

Fax 913084991 Gclem6cloneB(Dd8¡efen§or'ora' La Entidad

Aseguradora se comp¿mete a prestar la colaboración necesada en la

inst;cción del procedimiento de resoluciÓñ de la§ quejas y

reclamaciones y a aceptar Ias resolucioñes que el Defensor del Clienle

emila y que tengan carácter vinculante paÉ CNP PARTNERS'

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
pAáTNEnS asl como su resolución, ño obstaculiza Ia pleñitud de tutela

judicial, el recuBo a otro mecan;smo de solución de conflictos, ni a la

protección administráliva.
ElÁrea de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas

y reclamacioñe§, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

;stará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la

Entrdad Asequradora, y que les será facililado en cualquier momento'

. cLAuSuLA DE lNoEMNlzaclÓN PoR EL coNsoRclo DE' 
có tpeNa¡ctói,¡ DE sEGuRos DE LAs PÉRolDAs oERlvAoas

OE ACONÍECIMIENfOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE

PIRSONAS
De c¡nformidad con lo establecido en eltexto refundido del Eslatulo legal

delConsorciode Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, e¡ tomador de un contrato de seguro

delos que deben obligatoriameñte incorporar reca8o a favor de la citada

enlidad públ¡ca empresarial tie¡é la facultad de coñvenir la cobertura de los

riesgos extraordinarios con cualquier entidad a§eguradora que reúna las

condiciones exigidas por la leg¡slación vigente-

Las indemnizaciones derivadas de siniestros p'oducidos por

acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extranjero,

cuando el asegurado tenga su Ésidencia habitual en España, serán

pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuando eltoñador

ilu6iese satisfecho los corespondientes recargos a su favory se produjera

alguna de las siguientes situacionesl

a) Qúe el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensac¡ón de Sequros no esté amparado por la pó iza de seguro

conlratada con la entidad aseguradora

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de segÚro, las

obligaciones de la entidad aséguradora no pudieran sercumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurco o por estar sujeta a un

procedimiento de liquidación intervenida o asumida por e{ Coñsorcio de

Compeñsación de Seguros.

El Consorco de Compensación de Seguros ajustará su actuaciÓn a I0

dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/'1980, de I de

octubre, de Gontrato de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de riesgos

extraordinados, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,

y en las disposiciones complemeñtarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONf ECIMlENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERf OS

a) Los sigu¡entes fenómeno§ de Ia ñaturaleza: telTemotos y maremotos;

inund;ciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de

mar; erupciones volcánicas: lempestad ciclÓnica atipica (incluyendo los

vientos extraordinarios de rachas superiores a 1 20 km/h y los tornados)i

y cafdas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consequencia de tenodsmo'

rebelión, sedición, motln y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y

Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

Los fenómenos atmosfér¡cos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la

calda de cueFos siderales se certifcarán a instancja del Consorcio de

Compensación de Seguro§, mediante informes expedidos por la Agencia

Estatal de lveteorología (AE[,ED, el lnslitLfo Geográfco Nacional y los

demás organismos públicos competentes en la materia. Efl los ca§os de

acontecimientos de carácter politico o social' asi como en el supuesto de

daños producidos por hechos o acluaciones de las FueQ as Amadas o de

las Fuezas o Cuerpos de Segutidad en tiempo de paz, el Consorcio de

Compensaciófl de Seguros podrá recabarde los Órganos jurjsdiccioñales y

admiñisirativos compelentes información soble Ios hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indemnizaclón según la Ley dé Contrato

de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguÉdas por contrato de seguro

dist¡nto a aquellos en quo es obl¡gatorio él recargo a favor del

Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los producidos por conf¡ctos armados, aunque no haya

preced¡do Ia declaracíón ofi6ia! de guena.

d) Los derivados de la energía nuclear, sin perju¡cio de lo establsc¡do

en la Loy 12!201'1, de 27 de mayo, sobre responsabllidad civil por

daños nucleares o produc¡dos pormater¡ales rad¡act¡vos.

e) Los producldos por fonómenos de la natúraleza d¡stintos a los

señalados en el apartado 1.a) anter¡or y, en particular, los

producidos por elevaclón de¡ nivel fráático, movimienlo de

laderas, deslizam¡ento o asentamlento de terreno§,

desprend¡mientodo rocasyfenómenosslmilares,salvoqueostos
fueran ocastonados manif¡estamente por la acc¡ón del agua de

lluv¡a que, a su vez, hubleaa provgcado eí la zona una situac¡ón

de ¡nundación extráord¡naria y se produjéran con caÉcter
s¡muftáneo a dicha inund¿c¡ón.

0 Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en el

curso de reuñlonesy man¡festaciones llsvadas a cabo confomea
lo d¡spuosto en la Ley Orgánica $/1983, de 15 dejul¡o, raguladora

del derechodoreun¡ón,asicomoduranteoltranscursodehuélgas
laqales, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pud¡eran s€rcallflcadas
como acontec¡mlentos extraordinarios do los señalados en el

apartado 1.b) antefior.
g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los correspondientes a s¡niestros produc¡dos antes del pago de

la primera píma o cuando, de conform¡dad con ¡o establecido en

la Léy de Conttato de Seguro, Ia cobertura del Consorclo de

Compeñsac¡ón do Séguros se hal¡esuspend¡da o etsoguro quede

extingu¡do por talta de Pago de las pr¡mas.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean calificados
por 6l Gob¡erno de Ia Nación como de «catástrofe o calamidad

nacioÍabr.
ExrENstóN DE LA coBERTURA
1. La cobertura de los aiesgos extraordinados alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que §e hayan establecido

eñ l¿s pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos

ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto eñ el

contrato, y de conformidad con la notmatjva reguladora de los seguros
privados. generen provisión matemática, la coberhlra delConsorcio de

sFGLlRos Y REASEGUROS. S A -C¡nt. d€ Sa¡ Jér¡nno 21 23011 ltlADRlD -r +3,ts15i13.100. F..319152t3{al w.dpp,ln66
R.M.dE[¡¿dri,,160¿Bl9lbrc399],*3'd.lLibrcd.Sq;sd¡dt!ioúo1§5hqái'33234. 42353¡.145 CeeAdma 06sFP CC65S.60001

Sá¡¡o¡ S A, &mt da §.qu@ Er.l!!6 p.Ma JürdE¡ d ddinom bÁE¡id' ül'Lhdl' n!5 2ü[i Dm6¡ll S¡i SÚásli&¡ 6 i¡Hb'iút eñé relidmd¿LaDi¡EónGqr¿ daSaq!@yFoidGdePo¡sihes.di ¿ ¡ÚmmE0125A2m€17



Ci)*,*.*,
BoLETtN oe aourslótrucERT|FtcADo

POLIZA COLECTIVA NO 20670
SEGURo o¡ pRorecclóN DE pAcos
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B,{N(OA SA,qGEXfE EXCLIJSIVO OE PREDCA. NAlriÁLE¿r ¡tEL nESoo €uatERIo
coxcE?ro PoR EL CUIL 6EComoensación de Seguros se ?ferrá al capital en íesgo para cada / Empresas del Grupo en el caso de qLe sea necésar¡o para elasegurado. es decir, a la d¡ferencia entre l¿ suma asegurada y la cumplimiento de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestiónprovisión matemátjca que la enfldad asegurado.a que la hubiera admin¡slrativa y gestióñ centratizada de recursos informálicosemitido deba tenerconstituida. El impoñe conespondiente a la provis¡ón Transferenc¡as lnternac¡onales previstas: Salesforce.corn E|\,4EArnatemálica será satisfecho por la mencionada enlidad aseguradora Limited y empresas deJ Grupo Sálesforce. Salesforce es una empresacoMUNtcAc¡óN DE DAños AL coNSoRCro DE coMpENsActóN

DE SEGUROS Proveedora de se
+infot información
Oerechos

rvicios informáticos de CNp partners

1. La solicitud de indernnización de daños ctya coberlura coresoonde at
Consorcio de Compensación oe SegtrÁ, ." 

"t".t*r¿ 
luJáiü

comunicaclón al misrno por el tomador del segrro, 
"t 

asegrruOo o et
benefcia¡io de Ia Éljza, o por quien actrle por órunt" v noñ]Oru ¿" lo"
añtenores, o por Ia entidad aseguradoÉ o et meOiaooioe seguios con

- cuya intervención se hubiera gest¡onado el segum.2. La comunicación de los daños y la obtención;e cualquier irformación
relativa al procedimiento y al estado de tramitaciOn áe los s¡n¡estros
podrá realizaGe:

- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (SOO 222 665 o gS2 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensáción de Seguros
fwww.consofseouros.es).
3. Valoración de ¡os daños: La vatoración de los daños que resulten

indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al contenido áe
¡a pólza de seguro se realizará porei Consorci; de CompensaciOn Oe
Seguros, sin que éste quede vincufado por tas vatoraciones que, en su
caso, hubiese reatizado la entidad aseguradora que cuúriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensacjón de
Seguros realizará elpago de la iMemnización a I benefciário det seguro
mediarfe transferencia bancária.

14, cLAuruLA DE t FoRMActóN soBRE pRorEcctóN oE DAros
PAiA ÍOMADORES Y/O ASEGURADOS
Oe conformidad con lo prev¡sto en la normaliva apl¡cable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201ü679 del
Palamenio Europeo y del Consejo de 27 de abrit de 201á retativo a ta
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamieñto de dalos
personales y a ta ljbre circu¡ación de estos datos y poret que se deroga la
Direcliva 95/4dCE (Regtamento Gene[at de práección áe Oato.¡, óNC
PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.n. informa atlomááoryto
aseguGdo de la pól¡za. de manera expresa, inequfvoca y prec¡s€ d; lo
siguiente:
tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcqóN DE DATos:
Responsable del tratamignto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS SA. ICNP
Partners) NIF A-28534345
+lnfoi lnlomaclón adlclonal
Flna¡¡dad deltratamiento de sus datos
Fiñal¡dad Princ¡pal',: suscripc¡ón y ejecución de un contrato de
seguro.
+lrfo: lnlormaclón adlclonsl
Leg¡t¡maclóh para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para e¡ tratam¡ento de sus datos es la eiecuc¡ón del
contrato deseguro en jos términos que fguran en las Condjciones de
Ia Póliza, asi como en la Ley de Conlrato de Seguro y L6y de
Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de ent¡dades aseguradáras.
+lr or lnlomelón adlc¡onal

Destinatar¡os

Sus datos podrán ser comunicados a:,/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras_,/ Proveedores de CNp partners para la prestación de setuicios
re¡ac¡onados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP partne¡s para la prestacjón de algún setuicio
reiacionado con su contrato, empresas tEmitadoras de sin¡estros con
qu¡en CNP Panners haya extemalizado dichos servicios, peritos, etc..),
con los que CNP Partners se compromete a suscdbir el
conespoñdlente cor¡trato de tratamiento de datos.

'/ l¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nte.venido en ta
mediación de su contrato.

Acceder, reclilicar y sup.imirtos datos, así como otros de@chos como
§e explica en la información adicional.
+¡nfot ¡nformac¡ón ad¡c¡ona¡
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECC¡ON DE DATOS:
Responsablo del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 2i, 280.14 Maddd
Te¡éfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccióñ de Dalos: chcLegDcñooeñn.ñ..u
Finalidad de¡ tratam¡ento
¿Con quá finalidad fatamos sua datos?
Eñ concreto. dentro de ta ,'Finalidad principat,. los Dalos personates serán
tratados para:
. Valorar, sele@ionar y tadfcEr los riesgos:. En su c5so. para la realización del test de idoneidad y

convenienc¡a, asi como en su c€so manlener actualizados sus
datos para este fnl. Suscrib¡r, cumpliry exjgir et cumplimiento delcontrdto de seguro;. cestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de ieguro
hasta Ia exinción de las obligacionesjurfd¡cas de las parbs ba;-o el
m§mo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emjür recibos relativos a ¡as m-¡smasi. Tramitac¡ón de los s¡njestros (incluyendo prestación de servic¡os
poa terceras empresas contraladas por CNp partners para el
cumplimiento delconkato de seguro, ta peritacjón de los daños y
en su caso, liquidación de los siniestros a través de las empresai
a ¡as que se hayan external¡zado tales funciones);. Gestión de quejas y reclamaciones;. Registro de pólizas, siniestros, provÉiones técnicas e ¡nvers¡ones;. Realizar evatuaciones del riesgo, sotuenc¡a y posible frdude de
foma previa a ¡a suscdpdón del contrato de seguro o en cualquler
momento de la vigenc¡a del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del
interés legjtimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos personales con fchems comunes para eütar
taude en el seguro y con fcheros sobre solvencia patrimonaal y
crédito:

. Cumplir con obligaciones previstás en ta Ley, incluyendo aquel¡as
que obliguen a ta Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o
cuando sutratam¡ento esté basado en una habiljtación legal;. La realizac¡ón de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de
mercádos objet¡vos y perflados con fnes actuariales par¿ la
detem¡nación de la prima en la suscripción del contr¿to de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos
infomálicos (aplicaciones, seMdores incluyendo aquéllos que
estén en la nube) o para fnes administrativos intemos dentro del
mismo grupo de empresas al que pertenece CNp partñer§.

. Remitirle comunicaciones comerciates sobre los produclos de CNp
Padners similares a los contratados a favés de coneo posta¡ y/o
llamada telefónica.

¿Qué tratamlontos adlclonaler podemot r¡rll¡¡f?
Ad¡c¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡de oferta§

comerciales de CNP pa.tners por medios e¡ectrónicos, asl como
informac¡ón sobre productos distirfos a los contratados, información
sobre ¡as acciones de marketing que CNp paÍners vaya a llevara cabo
(entre las que podránfigur¿t campañas, proyectos, sorteos. concuEos,
eventos de cualquier tipo y temática), lA real¡zación de encuestas de
sat¡sfacclón y envio de newsletters (todo el¡o iñcluso por medios
electón¡cos).

¡o¡.¡¡na¡ ¡¡¡:
Rrrrd!rr.drdr..É.srs.üo3ier.E.'ddumd.scüddk¡.d¿re5q¡¡¡io.riii;.rvii.ritr¡i¡ii¿;¡;.iüÉdüüi#¿i-"

adÍcional
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'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfles con fnes comerciales y de mafteting con el obieto de conocer

sus preferencias y recesidades y, en su cáso, y entre otras' adecuar

las comunicacionás comerciales, diseñar productos en base de dichas

oreferencias Y necesidades.

¡ Durrnto culntá ücmpo l¡rttremos 3uB datos?

fos dalos personales prooorc'onados se conservarán mieltras se

mantenga l; relacióñ mercantil, salvo que revoque su comentimiento o

se hubi;m opuesto con anterioriclád, en su ca§o y una lez fnalizada'

durante el plazo de conseñación legalmente establecido' Puede

consultar en cualquier momento dichos plazos enviando un coneo

electrónico a cuaiquiera de las direcciones de coneo electrónico

establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tratamiento'

, Si h" dudo 
", "on""ntimiento 

podremos tratar sus datos para rcmitirle

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos' asfcomo

información sobre productos di§tinlos a los contratado§, informaciÓñ

sobre las acciones de marketing que CNP Partne6 vaya a llevara cabo

(entre los que podránllgurar, campañas, proyeclos, sodeos' concurso§'

;ventos de cuatquier tipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios

electtónicos).

', Si ha acepiado, podremos tratar sus datos para la elaboración de

perfiles con fines comeroales y de marketing con el objeto de conocer

ius preferencias y necesllades y, en su c¿so, y eñtre otras' adecuar

las comunicaciones comerciales, diseñar productos en bage de dichas

orelerencias v necesidades.

Losiralámientos ¿stablecidos en los dos parafos anteriores podrán llevarse

a cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo

establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles §on sus derecho§ cuando

nos facil¡ta sus datos?" indicado en este documento de info adicional'

Leg¡timación para eltratamiento de sus datos

, P;f oua Dodamor tñtar su! drtos Perronaloa?
§us qátos'podrán ser tratados paÉ la ejecución de su coltrato de

seguro. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que seañ

traiados, no será posible la celebración del contrato de seguro y/o

oestión del contralo.
Ádicionalmente. sLrs datos serán lralaoos oor los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electónicos asi como

información sobre productos d¡stintos a lo§ contratados, para informarte

sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas'

oroveclos, sodeos, concursos eventos de cualquier tipo y lemática) y/o

ieaíizacrón de encueslas de satislacciÓny newsletters (todoello incluso

por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas

fna¡idades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fiñes comerc¡ales y dé mad(eting con el

objeto de conocersus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre

otrds, adecuar las comunicaciones comerciale§, diseñar productos en

base de dichas preferencias y necesidades'

Asf mismo, podreños tratar sus datos para el cumplimiento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que

apliiue al contrato de seguro suscrito. entre otras, la Ley de Coñtrato

de Seguro, Ley de Ordeñación, Supervisión y Solvencia de Entidades

Aseguradoras y §u Reglamento de desarrollo Ley de I\'4ed¡ación de

Seg-uros, Ley de Comercialización a distancia de servicios fnanciems'

Reglamerto Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión. de '10 de Octubre

de rO14, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, aslcomo los

Reglamentos comunitarios de ejecuciÓn de solvencia ll. Dirccliva tJE

2Ot6/97 sobre dislñbuciÓn de Seguros, Reglamento UE, No

12A6DO14, de 26 de noviembre de 20'14, sobre los documentos de

datos fundamentales relativos a los productos de inversión minofista

vincr-rlados y los producto§ de inversión basados en Seguros' en su

caso, Real Decreto 158811999. de 15 de octubre, por elque se apn'leba

el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por

penslo-nes de las empresa§ coñ los trabajadoaes y benelciarios, así

como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecle al

confato.
Así mismo, se podrán tmtar para los casos en que exista un interés

legltimo por parte de la aseguEdora

Oest¡nataíos
,a ou¡én so le va a comunlctr ¡ut drtot?
Á¿u.á" o" lo in¿io¿o, 

"i 
ha aceptado Ia cláusula de comunlcaciÓn de

los datos. sus alatos se van a comunicar a las empresas del grupo al

oue oedenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial

soté produaos de seguro. intermediaciÓn a través de iñtemet' y

planes de pensiones, informa e sobre acciones de marketing (eñtre

las que podrán flguÉr campañas, proyectos, Sorteos, concufsos

evenios de cualquier tipo y temáticá) así clmo envlo de newsletters'

por cr-ralquier medio (enlre olros, postal teléfono, e-mall):

' CUP PNANIERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP cAUTloN sucuRsAl EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Sino ha aceptado está cláusula' sus datos únicamente Iostendrá CNP

PARTNERS,
Asl mismo sus datos podén ser comunicados en caso de cesión de

cartera, fusión, escisión y transformación-

La transferencia lntemaclonal de Datos a las empresas del Grupo

Salésforce. solo se llevará a cabo siempaey cuando Ias mismas eslén

incluidas en el ámbito de las Normas Corporafvas Viñculantes del

Grupo Salesforce, que ofrecen uñ n¡vel de protección equiparable al

español y contarán con todas las garantfas y medidas para

salvaguardarla seguddad de sus datos-

Manténdremos actualizada la información sobre tmnsferencias

intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en ¡ue§tra wetl:

https:/,fw!,/¡á/.cnppartnels e§/Dollllcada'orlveclditt/
Derechos

¿cuálos son sus dor€cho! culndo no¡ flclllta ¡u¡ dÍol?
óualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está

tratando datos peEonales que les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos

personales (dorecho de acceso) asf como a solicitarla reclilicación de

{os datos inexactos (derecho de rectlflcaclón) o en su ca§o, §u

supresión cuando, entre olros motlvos los dalos ya no 5ea1 nec€sanos

para tos fnes quefueroñ recogidos (derecho de supre§ión).

En determinadas circunstañcias, los interesados podrán solic¡tar la

limitación deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los

conseryaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones

(der6cho a la l¡m¡taclón del tratamiento).
En determlnadas circunst¡ncias y por moüvos rotac¡onados con

su situación padcular, los interesados podrán oponeBe al

tralamiento de sus datos. CNP Partners delará de tratar tos datos,

salvo que obedgzcan a motlvos legít¡mos o el elerc¡c¡o o defensa

de poslbles reclamaciones.
De igual modo. l¡ene derecho a rcvocar su consentimiento (dorecho

de revocaclón del consent¡miénlo)
En elcaso de que solicite la portabilidad de §us dato§ a otra erfidad

aseguradora (derecho a la Fortabllldad de lo§ datos), se podrá

realizar, pero siempre que cumplan con los requisitos pai¿l que se

pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual

deben ser comunicados sus datos tenga operativa Ia plataforma para

poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afectan a datos de salud o se traten de seguros colect¡vos).

Puedes ejercertodos estos derechos a t?vés de la sigulente direcciÓn

de e-mail: qlDlÉEJglhloD4¡§ll!ÉflolMlJ indicándonos que es lo

que necesita en relación con sus datos.

Si preflere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

SeNlcio de Atención al Cliente
carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide jndicar que se pone en contacto con nosotros en

relación a la protecc¡ón de datos per§onales.

Esrn¡¡¡l'¡,0 zl 2r01t MADRIDIEsPAÑal-r +3.915443!rqr . F. +31S152¡3Ol w.r.¡p¡únd! 6
CNPPARINETIS 0ESiCURoSY RE¡SEGLROS SA Carsa

seiodld d, h,¡o 195 ñq¡ ¡' 33.2¡0. ln5 f' l¡ F A 2353i,¡5. cl¡YoRM d.Mdrtd lffio{.¡l9 !¡'o39s1 s3'dolu§Dd'
Sakoa §4, AoáE d¿ sEguG B. Girc odú¡ Jtrld¡ca @i dcnid o 

'n 
h asiüz d' l' Lh¿l¡d ir 5' 70ml os6ia sa slbariá á iisbcr¿n 6 ál r.!¡nE d. l! DiEan G.d¡r d. s.gu@ y Éó@ d. P!'ro¡ d d dllp E0175A200.31i

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA. N" 20670

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS



1"-"."" BoLETIN oe aoneslóvcERTtFlcADo
POLIZA COLECTIVA- NO 20670 SEGURO

oe pRotecclóN DE pAcos
SE6]J§OS Y REASEGURoS. S¡ , ¿mi. i;; sC B¿doS Jsó.rñ0,

E¡(CLIJSIVO DE ItAftrR¡LE¿ oEL ¡rE36O sUEEmO Nó
CA¡¡CEPTO POR EL CIJ¡I SE

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INF.ORMACION QUE A CONTINUAC¡ON SE DETAL.LA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO,acEprE Los Drsr¡Nros TRATAM¡ENros oe sus óaiái'bó-niciiiüEiiii,"o,"o o coNr¡NU^croNl
ea

EL (LOS) ASEGURADO(S):

tr Acopto, conlorm€ a lo aolgrlor. €l tratam¡ento de los datos de salud para la ejecuc¡ón det contrsto por la prop¡s aseguradorE o I trava¡ds un prov.edor d6 CNp psnnerc para ta rramn"oo^ v l¡qrfoáilái i;,lilri"irjiá.
S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas comerciales de CNp partners por medios e¡ectrónicos, as¡como información sobre productos distintos a los contratados, ¡ntor.ac¡On .o¡l.J f"s ucciones de marketing que CNp parthers vaya ¿llevar a cabo de cu,lquier tipo (entre otras, campañas, proyectos. soneoa, 

"onaroo", "r"ntoa 
de cuarquiertipo y temát¡ca), ra rear¡zaciónde encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso páir"Jio" uf"at,,:ni"o"¡.

tr Ac6pto 9l trStgmlenlo de m¡s datos Dara recibir oferlas comerc¡ales por medios eleckón¡cos, irformsc¡ón sobr6 produclo! dtlltnlo¡ ¡
li:r::ltl¿'rtffi13. 

sccrones market¡ns, rear¡zac¡on ¿e áncueitás ie üiisracaon y env¡" i" 
"á-Juiüii'riJiiüiü'rn4u.o 

po.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a gtras empresas del Grupo al que perteñece CNp partners, para que Iepuedan ofrecer intormación comercial sobre sus productos y servicios, rJzac-ión de ácciones de marketing de cualqurer tipo (entreotras' campañas proyeclos, sodeos concursos, evenlos de cualquier tipo y temal¡ca), asi como envfo de newsletters. por cuatquiermedio (entre otros, postát. teléfono. e-mail). +¡nfo: ¡nformación adicional '

" iff§li 
ti#l:ffii:il"t; 

f it:il3:lt;mpresas 
derGrupo ar que pertenece cNp partne,s para rn6s cornerctatrs y d. mrrkrtng

sj acepta' sus datos podrán ser tratados paaa la elaboración de perfilés con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocersus preferenci¿s y necesidades y, en su caso y entre okas, adecuar las comunicacrones comercrales, diseñar productos en base dedichas preferencias v necésidedes

o Acapro sr tratamr.nro de mis datos para ra eraboración de perrires con f¡nes comerc¡ares y de m€rk€íng,

DECLARACIO NES DEL ASEGURADO

' Manif¡esta(n) su interés en adherirse a la póliza colectiva No 20670 suscr¡ta entre cNp PARTNERS DE sEGURos y REASEGURos, s.a.como Asegurador v BANKoa sa-AGENTE ExcLUSlvo DE PREDlca. -Autorizado para aistritucion le seg;á" o" cNe p¿Éners. comosuscr¡ptor.

' Declara(n) que han leido y aceptan el conten¡do de la c¡áusula retativa alTratañ¡ento y cesión de oatos personales.
' De conform¡dad con lo dispuesto on el articulo 3 de la Ley de conkato de seguro, las ciáusulas resattadas én mldo especiat en el presenteBoletín de Adhosión de seguro de la presente pól¡za y-para el caso aelue pudieran s6r cons¡deradas lim¡tat¡vas de tos derechos delAsegurado, son específicamente aceptadas, med¡and la del Bolet¡n de Adhes¡ón del seguro, dejan expresa constancia de haborlasexaminado deten¡damsnte y de mostrarce plenamente conformes con cada una de ellas. EI Asegu¡ado declara habea fecib¡do la totalidadde los documentos anteriormente c¡tados que componen su contrato de seguro. De esta manerá el As.guraoo, est"noo conforme con suinclusión en el seguro en la forma ¡nd¡cada en el presente Boletín de adhes¡ón de seguro, f¡rma al p¡"1" 

""iá 
oo"rnl"nto en prueba deaceptáción expaesa dél conten¡do del Contrato de Séguro suscr¡to.

* ".. .^..*.:
RM d. M&.il rño a B.e. .üo 3.e9r e s d.l Lh & s.odqr.. d; rs,q.¡uzs.. r;! +. ri. ¡ a5i¡lx5-d;;_;.if¡ñH;i«ií6i.-

Si no respondiésemos satsfaclodamenE a sus peticiones o quiere
Presentar una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email

a través de ún escrito en el
domicilio antes indicado pero dirjgido a¡Area de Protecc¡ón de¡ Clienle.
En todo caso, puede acudir a Ia agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimieñto de



ffirr*.*, BoLETtN oe nonestÓulcERTlFlcADo
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

oe pRorecctÓN DE PAGos
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Eloresentecontratoser¡geporlasCoNolc¡oNEsGENERALESYPARTICULARES,poTeIBoLETINDEADHESIÓNDEsEGURoyporlos
anáxos y Apéndlces que €mita la Entidad Aséguradora, que, en su coniunto, constituy;n el contfato de seguro' carecléndo de valor y efecto

por separado.

Las cláusutas cte tas coNDlcloNES GENERALES son dosarroladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por las coNolcloNEs PARTIGULARES y el

BoLETTN/.ERT'FrcaDo TNDTVTDUAL o'JlJeuao. Eñ caso de discrepancia enk; to establecido en las coNDtcloNEs GENERALES y lo

pactado en las BoLET|N/cERTIFIcnoo r|,¡olvróilÁr- oe SEGURo y coÑDlcloNEs PARfIcULARES, prevalecerán ástas sobre aquétlas' salvo

que d¡cha discreparcia Oertve oe pactos 
"Iniiu 

L i"V, L ,orr' o 
"1 

orden público, en cuyo caso se entenderán nulos dB pleno derecho'

A tos efectos dé lo dispuesto en tos articulos 122 y s¡gu¡eñtes del Reglamento de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvenc¡a de las Enl¡dades

Aseguradoras y Reas"grr"Oorur, uproüudi p-i, n*íO"Ii",o fOS0f20l5,1e.20 do noviembrc, ambos ¡nclu¡dos, el Asegurado roconoce haber

reclb¡do, én la m¡sma fecha y con anterioridad a la celebración del Presénte contrato' Nota lnformativa compfensiva de todos los aspectos

relativos al preserte seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios'

Leido y conforñe.

Hecho por duplicado, on BILBAO, a 18 de Noviembre de 2020

EL SUSCRIPTOR EL ASEGIJRADO LA ENfIDAD ASEGURAOORA

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto at Coñseiero Delegado

A¡ea comercial

O. Santiago Oomínguez Vacas
D ¡re ctor Gen e ñl Adi unto
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cNPPAnrNERs0€SEGuRoSYPE"ASEGURoS,sA.ddr.tldas-arúád¿srJdó.rm?1-2a)14Mádlit(Esp.ñ¿)
8AN(O^, S tr dd¡ d[ado á Arl4 do e Ljhrl¿d, 5 - m004 Sln S6b.§Uir (Esp.ñ:l
BAN(o S¡-AGENTE e(clus V0 0E PREDC{, -Auldizdo paÉ d sn buoúl d. egúr6 d6 CNP PEhñ

¡úTUR¡LE¿A DEL RIESGO CUEIERTO l¡oVdá
CoNCEFTO PORELCUTLSEASECURA Pdcustr¿l*

El contrato de seguro de protección de pagos se encuentra somet¡do a la Ley 50/'1980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, asf como por las disposiciones
que lo modfican en la Ley 20/20'15 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones det Reat
Decreto 1060/2015 de ordenación, supetuisión y solvencia de la Entidades Asegúradoras y Reaseguradords, asi como las disposiciones concordantes. Elcontralo
de Seguro de Protección de Pago§ se regirá por lo convenido en el Boletín de Adhesión/Certifc¿do de Seguro y en los restantes documentos contractuales si los
hubiera, sin que tengan validez las cláusulas limilativas de los derechos del Asegur¿do que no figuren destacádas de modo espec¡al en el Boletln de
Adhesión/Cenjflcado de Seguro y que no sean aceptadas por escrilo.

I. DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIOAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume la cobertura del riesgo objelo de este contrato y garant¿a elpago de las prestaciones
que corresponda con arreglo a las condiciones del m¡smo:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anón¡ma inscrita en el Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden l\¡in¡sterial de 13 de
Sept¡embre de 1978 con el número C-559 con dornicilio social en Canem de San Jerónimo. 21 - 28014 de N¡adrid, es quien asume la cobertura de ¡os riesgos
objeto de este contrato y garant¡za el pago de las preslaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del mismo.
El control de la actjvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesponde al M¡nisterio de Economfa y Empresa del Estado Español, a través de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona flsica que, cumpliendo con las condiciones de adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es titular de un contrato de préstamo
con elsuscriptory abona la prima del mismo, teniendo por lo tanto todos los derechos y obligaciones que por ley le coresponderían altomador.
BENEFICIARIO: La peEona o personas fisicas ojurfdicas designadas en Ias presentes Condiciones Particulares, titulares delderecho a la indemnización.
En el presenle seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como beneficiario con carácler inevocable.

2. CONDICIONES DE ADHE$ÓN
Sólo podrán tendrán la condición de asegurados del presenle sequro las personas ftsicas que reúnan las siguientes condic¡ones:
1.1 Ser titulares de un péstamo personal, formalizado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la pól¿a med¡anle la firna del Boletln de Adhesaón de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstanle lo anterior, para los préslamos personales la edad de¡ asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de años de duración
del préslamo no podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En €ste supuesto no se podrá sL¡scrib¡r el presente seguro.

1.5 Encontrarse en eslado de buena salud, sin slntoma de enfemedad, no estar en la Fecha de Efeclo del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, tal y
como ésta queda defnida en las presentes Condiciones Particulares, no haber estado en siluac¡ón de incapacidad Temporal durante más de 30 dfas
consecutivos en los24 meses antedores a la fecha de e€cto delseguro, n¡sertitular de una prestac¡ón por invalidez en dicha fecha.

'1.6 Colizar a la Seguridad Soc¡al o eslar en situación de alta en mutualidad, monlepfo o instjtuc¡ón análoga que la legislación determine.
'l.7 Además para la cobortura do Pórd¡da lnvoluntar¡a do Empleo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a producir la ext¡nc¡ón o suspensión de su relacióñ laboral por cualquiera de las causas que darfan
derecho a la prestac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta pól¡za.

1.8 Además para la cobertura del ri6go de lncapac¡dad Ternporal y Hospital¡zación:
No padecer ninguna enfemedad de carácler evolutivo.

3. CAUSAS OEL SINIESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En fos lérminos condiciones en el Boletín de Adhesión las rantias seran

En elseguro de pmtección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias siempre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletfn de Adhesión:

3.I PÉRDIOA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
únicamenle estaráñ cub¡ertos frente alriesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EN4PLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción
de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenido una

Relación Laboral ininterrumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con conlralo laboral indef¡nido o contrato de alla
dirección en los térñinos regulados por el R.D. 13821985 de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboralde carácter espec¡aldel personal

de alta dirección.
b) Y que en el momento de incurdr en la situación de Pérdida lnvolunlaria de Empleo que dé lugar al pago de la prestación tengan derecho a

benefciarse de las presiaciones de Desempleo en su nivel conkibui¡vo que olorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el

supuesto de Personal de Alta Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantfa Salarjas en cuyo caso

deberá haberse producido efectivamente la extinción del conlrato de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.'1., y p.oceder a su

inscñpción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

CNPFARTNERSDESEGUROSYREASEcUROS SA -CEl6á d6 S¿ñ J¿Tdl ñO 21.23011 i,}OCIO -1 .31915213100 F '31915213Oi w rDpaúBBr6

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EI\¡PLEO

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Fios Discontinuos en los periodos en los que se encuenlre en
situac¡ón de inactvidad.

INCAPACIDAD TEIUPORAL

Para aquellos Asegurados que sean Irabajadores Autónomos (lrabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenla ajena con un contrato laboral
terÍporal frabajadores por cuerta ajeña que por su conlrato laboral no
puedan estar cubiefos por Pérdida lnvoluntaria de Empleo y los Funcionarios
Públ¡cos, asf como los TrabajadoEs Fijos discontinuos eñ los pedodos en los
que se encuentren en actÚidad.
Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momerto de
produc¡rse el siniestro no resulten elegibles ni para la cobertura de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo nipara la de lncapacidad Temporal.

HOSPITALIZACIÓN
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8¡"\(04 SA aCENTE EXCLLT§|Vo DE PREorcA. -aulmzrio

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la situación en que se encuent.an quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneaadamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su jorñada de trabajo en un 50% y §ean privados de su salario por causas dist¡nta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios púbiicos, y que:

a) Hasla elmomento de incun¡r en la situación de Pérdida lñvoluntaria de Empleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de almenos 6 meses
continuos con un contralo laboral de duraclón lndel¡nlda en la emprcsa eñ la qué causo ba¡a, con una jofnada no ¡nfer¡or a 25 hora§ semanales
cotizando en el Régimen Generalde la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo Eslatal u organismo que lo sust¡tuya, como
totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo kabajo.

b) Perc¡ba¡ ,a prestación pública por desempleo, en su n¡vel contr¡butivo. del Servicio Público de Empleo Estatal u orgañismo que lo sústituya.
Si en el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluñtaria de Empleo. el/Asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la prestación de desempleo
en su nivel contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dias naturales consecut¡vos en situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo del p.segurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción de la re¡acjón laboral y una vez transcurrido el periodo de
carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 d¡as naturales consecutivos en los que el Asegurado
se encuenke en d¡cha situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
Para Ia garantía de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo se establece un per¡odo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 días natura¡es, a contar desde la fecha de efecto
del seguro, duranle los cuales cle producirse el siniestro por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de produckse situaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo que
dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones sl 6l Asegurado ha estado v¡nculado de forma acliva a
una nueva ¡elación laboral como traba.¡ador por cuenta ajena por un periodo min¡mo de 180 d¡as naturales inintorrumpidos y haya auperado el
periodo de prueba eslablec¡do correspondiente a su nueva relación laboral. En caso cortÉr¡o no se pagará cantidad alguna.

3.2 INCAPACIOAD TEMPORAL
Se entende.á por lncapacidad Temporal la alteración temporal (siiuación física reve.sible) del estado de salud del Asegurado conslatada médicamente,
debida a uñ accidente o enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Asegurado para ejercer tempora¡mente su aclividad remunerada o profesión
habitual, originada ajena a su voluntad.
Esta.án asegurados frente al riesgo de ¡NCAPACIDAD TEIVIPORAL los AseguGdos que en el momento de incurir en dicha situación tuvieran la condición
de AUTÓNON4OS (TRABAJADoRES PoR CUENTA PRoPIA) que cotice¡ o no en un Régimen di§tinto al Régimen Genera¡ de ta seguridad sociat,
trabajadores por cuenta ajena con un conkato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido que ño estéñ cubiertos por
la garantÍa de Pérdida lnvolunta.ia de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el accideñte o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad
tengan su o gen u ocurran con postedoridad a la fecha de efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto a¡ periodo de carenoa.
E¡ Asegurado, en el momento de la contaatacióñ no ha de ostar en situac¡ón de baja laboral por razones do salud, n¡ de baja po¡ enfermGdad
duÉnle más de 30 dfas consocutivos durante los 24 mosos antorlorcs a la contratac¡ón, n¡ deben ser titulares de una prestación periódica o
prestac¡ón por ¡rval¡dez.
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dfas consecutivos eñ siluacióñ de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurtido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dfas
naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha Situación. De no permanecer los 30 dias consecutivoE en situación de lncapac¡dad
Tomporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
Para la garanlia de lncapacidad Temporal se establece un per¡odo de carenc¡a in¡cial de 30 dias nalurales, a contar desde la fecha de efeclo del seguro,
durante los cuales de producirse el siniesko por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abona.á cañtidad alguna.
En el supuesto de produckse lncapac¡dades Temporales subsiguieñtes a una situación anteaior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta pól¡za, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurr¡dos 180 días in¡nterrumpidos en situación de alta on el rég¡men
correspondi6nlé, desde el fjn de la Últ¡ma ¡ncapacidad temporal siempré que la enfermedad causanté soa la m¡sña que oiginó la lncapacidad que
dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la ¡ncapacidad femporal subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad dist¡nta, se procoderá
al pago de nuevas paestac¡ones, transcurr¡do 30 d¡as ¡ninterruñtp¡dos en gituación de alta en el régimen correspond¡ente, desde el fin de Ia úllima
incapacidad temporal.
En el supuesto de produG¡rse lncapacidades Teñporales subsiguientes deb¡das a causas acc¡d6ntales no habrá periodo de careÍcia.

3.3 HOSPtTALTZACTÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dfa de hospilalización la situación de iñgreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas en un
establecimiento hospitalañ0 en condición de pacienle, ya sea por enfermedad o accidenle y con la finalidad de someteBe a katamientos médicos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hospitali¿ación el internamiento en Cenko Hospitalario, Centro Sanilario o Clinica siempre que e¡Asegurado permanezca

hospitalizado en tenitorio español más de 7 días consecutivos, en un establecimiento público o privado legalmente autoÍizado para eltratam¡ento de
enfemedades o lesiones corporales, prov¡sto de los medios para efectuar diagnósticos e intervenciones quiúrgicas.
Estarán cubiertos por Hospilalización aquellos ASEGURADOS que eñ el momenlo de producirse els¡niestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES
Nl PARA LA COBERTURA DE PÉRDIDA DE E¡.4PLEO INVOLUNfARIO Nl PARA LA DE TNCAPACTDAD TEt\4PORAL, es decir aque¡lo§ A§egurados que
en el momento de produckse el siniestro no lenga ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.
La Entidad Aseguradora abonaaá a¡ Beneficiario de la presente póliza, de produc¡rse la hospitalización del Asegurado, Ia suma asegurada una vez alca¡zado
un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez transcur¡do el pe odo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 djas naturales consecutivos dicha situación. De no pemanecer los 7 dias consecut¡vos, en s¡tuaclón de Hosp¡talización, ¡a Entidad Aseguaadora
no abonará cantidad alg!¡na.
Para la garantfa de Hospitalización se establoco un periodo de carenc¡a in¡c¡al de 30 dias natura¡6s a contar desde ta fecha de efecto del seguro, dulanle
los cuales de prodlrcirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad atguna.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaclonos subsjquienles a una situación anterior de Hospitalización que dio lugar a ¡ndemnizació¡ por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 días in¡nterrumpidos desde el f¡n de la últ¡ma Hospitalizació¡ s¡empre que la
enfermodad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalizacióñ que d¡o lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la Hosp¡tal¡zación
sLtbsiguiente 5e deba a una eÍfehedad dist¡nta, se paocedorá al pago de nuevas prestac¡ones, transcurr¡dos 30 días ¡ninterrump¡dos desde el f¡n
de la últ¡ma Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuqsto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡eñtes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.
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Las coberturas de Pérd¡da lnvo¡untaria de Empleo, lncapacidad Temporal y Hospitalizació¡ so¡ excluyentes entre s¡ depend¡endo de ¡a s¡tuación
Iaboral en la que se encuentre el Asegurado en el momento de produc¡rse el s¡niestro, por tanto cuando un Aségurado esté cub¡erto por Desempleo
no podá estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmenté en el resto de los supuestos en que e! Asegurado pueda
estar cub¡erto por lncapacidad Temporal y Hospital¡zación.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del préslamo vinculado que ligurará en el Boletín de Adhesión/Gertiflcado de seg uro que, en el momento
de producirse el siniesko, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del principal prestado más los conespondientes intereses remuneratorios, con
exclusióñ. por tanlo, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagog que debie¡a hacer el Asegurado en cumplimienlo de lo
pactado en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El impoÉo de la suma as€gurada qué representa el lírÍ¡te máx¡mo a sat¡sfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡n¡estro, no será super¡or en
n¡ngún caso al importe máx¡mo de 1.000 € por cuota mensual, cualqu¡era que fuera el ¡mporte de la cuota ordinarla.
La suma asegurada se abonará al Aségumdo con el lim¡te máx¡mo de '12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en totaly s¡empre que la garantia
cubierta (lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria de Empléo u Hospital¡zac¡ón) ocurra duranle la v¡gencia del seguro y haya transcurrldo el
pea¡odo de carenc¡a para cada una de las garantias.

5. PRIMA
Esle seguro se contrata a Prima Única.
En el imporle lotal de la Prima expresado eñ el Boletiñ de Adhes¡ón quedarán comprendidos todos los impuestos y recargos repercut¡bles incluido el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, b¡en por Ia anulación del seguro, bien por la amodización añticipada del préstamo al que el seguro está vincu¡ado, la Enlidad
Aseguradora procederá a la devolución de la pane de la primá no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en el Bolelfn de Adhesión-
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro y se enteñderá que el seguro queda extinguido.

6, PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletín de Adhesión del Seguro para cada Asegurado.

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El égimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las seguros privados y
disposiciones coñcordantes.
El Suscriptor del segurc. el Asegurado y el Eeneiciario o los Beneflc¡ar¡os, asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones anle el Servicio de Reclamacioñes de la Dkección GeneÉl de Seguros y Fondos de Péñsioñes coñ domicilio en el Po de la Casteuaña no 44,
28046 Madrid y página Web: w\ /w.dgsfo.mineco.esreclamaciones/index.aso conlra la Entidad Aseguradora, sicons¡derafi que ésta realiza práclicas abusivas
o lesiona los de.echos derivados del conlrato de seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión ytramitación de quejas o reclamaciones ante elSe.vicio de Reclamac¡ones, seÉ imprescindible
acréditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones, previamente por esc lo al Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Oefensor del Clienle de Ia Entidad Aseguradorc, o que haya transcurido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta por la
Entidad.
ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡liado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 de lradñd y direccióñ de coneo electrónico
orotecciondelclienlet@cnooarlners.eu, tramilará y résolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriormente menc¡onadas,
en primera instancia y lras su reso¡ución por dicho deparlamento podrá seguirse la lramitac¡ón ante el Defensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡¡iado en c/Velázquez,80, 1o D,28001 N,IADRlD Tfno.913104043 - Fax 913084991 www.da-defensor.ora.
La Ent¡dad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la inslrucción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el

recurso a olro mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y reclamacjones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estará a

disposic¡ón de los Asegurados en las oflc¡nas de la Entidad Aseguradora, y que ¡es será facilitado en cualquier momento.

Leído y conforme,

LA ENTIDAD ASEGURADORA

vt+

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegádo

Area comercial

D, Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Adiunto
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Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este es un documenfo normalizádo del P¡oducto de Seguro que incluye la descripción básica de los p ncipales riesgos qué cubre el Producto y las principales
exclusiones, así como olros aspeclos deslacados del mismo. La información precontractual y contractual corñpleta relative al Producto se proporciona en otros
documGntos. El presente docum€nto cárece de válor contractual.

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérd¡da
involuntaria de empleo, una incapac¡dad temporal, u hospitalizac¡ón, que puedan causár una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo

¿Qué no está asegurado?

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a exc€pción de los funcionar¡os) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del sin¡estro hub¡eran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta prop¡a (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públ¡cos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospitatización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el s¡niestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapac¡dad Temporal.

La suma asegurada o prestec¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento
de las contrngencias previstas en la misma.
La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.
o Préstamos H¡potecarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con ¡ndependencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias naturales consecut¡vos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empteo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

Pérdida
*

Principales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales de la

lnvoluntaria de Empleo:

Cuando eltrabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia f¡rme, o siendo asi notiñcado
al asegurado por parte del empresar¡o, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contr¡butivo del Servicio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupaclón efectiva.

Incapac¡dad Temporal/Hosp¡talizac¡ón:
J. Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológ¡co que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricás y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afecciones similares.

t Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratamientos médic¡s
y/u odontológ¡cos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de patern¡dad o maternidad.

t Las tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo Ia infruencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefacientes.

,r

u

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

I Per¡odos de carencia: pe odo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
oPérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 días naturales de

carencia inicial y un periodo de carencia entre siniestros de
180 dias naturales ininterrumprdos.

olncapacidad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 días naturales de carencia entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 dias naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hospitalización: sin carencia inicial, 180 días naturales de
carencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.
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¿Dónde estoy cubierto?

v Ierrttono Espanol.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la pó¡iza med¡ante la f¡rma de las Condiciones Particulares o Boletin de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comunicar a Ia Entidad Aseguradora CNP Partners todas las c¡rcunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de Ia Entidad Aseguradora la ocurencia del siniestroenel plazo máximo de 7 dias hábiles desde

la ocurrenc¡a dél siniéstro.
o Facil¡tar a la Ent¡dad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las c¡rcunstáncias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesar¡a para el pago de las prestac¡ones.

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago corespondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Part¡culares o Certificado lnd¡v¡dual del
Seguro, se trata de un seguro a prima ún¡ca y deberá pagarse en la fecha de inicio del séguro.

En caso de impago de la prima única, elseguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

¿Cuándo comienza y finalíza la cobertura?

La durac¡ón del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la durac¡ón minima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de fnalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificádo lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcaozarse la fecha de terminación del Contrato de Financ¡ación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de segu ro term ine por cualquier causa.
o La fecha en la cuále¡Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda activ¡dad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualqu¡era que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la posición o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligac¡ones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura term inará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han ñjado en Ia póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el dia de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comun¡car su dec¡sión, en el plazo legalmente estrblecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinción dél contrato de seguro, prev¡a
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
correspond¡ente a los recargos e ¡mpuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.
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